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Asunto: Dictamen de Acuerdo legislativo, que

desecha la iniciativa con número de INFOLEJ

707lLXlV.

EXPOSICION DE MOTIVOS

\å1 )oj1\Õ ;'åÕ.!)Ë-r. "

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRESO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Gomisión de Puntos Constitucionales y Electorales y la Comisión de

seguridad y Justicia con fundamento en los artículos71,75 párrafo 1, fracciÓn

t yîV, 96, 9¡ì 143, 145,147 y 148 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, emite el pt"tente Dictamen de Acuerdo Legislativo de

conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

t. pRESENTACIÓN DE LA lNlClATlVA. Çon fecha 20 de mayo del año 2025,

la Diputada Adriana Gabriela Medina ortiz y el Diputado José Luis Tostado

Basti'das, con fundamento en lo dispuesto por los adícullos 28, fracciÓn I de la

constitución Polilica; 27, primer párrafo, fracciótr I y 135, primer párrafo,

fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos orclenamientos del

Estado de Jalisco, prãsentaron lnlciativa <Je ley que propone adicionar ulr

párrafo vigésimo aí ániculo 40 y el Apartado C al artículo 80 de la Constitución

þolítica dãl fstaOo de Jalisco para elevar a rango constitucional los apoyos y

beneficios que hagan permanente el Legado "Programa de Apoyo a Policfas

del Estado y sus Ëamiiias", quedando registrada bajo el número de INFOLEJ

707-LX|V, ycuya exposición de motivos esencialmente precisa lo siguiente:
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l. Competencia Para legislar

Es facultad del þlonorable Congreso det Estado de ,lalisco, ert términos de to dispuesto por el añículo

35, fracción l, de ta Çonstituciãn Potítica del Estado, legistar en todas |as ramas clel orden interior de

la entidad, expedir teyes i eiecutar acfos sobre matteriai'que le son propias, .saivo aquellas concedidas

al Congreso de ta LJnion, confonne al Pacto Federal, en la Constiluuiott Política de /os Esfados Uttidos

Mexicanos.

pa¡ticularmente, los artículos 28 fraccìón I, rte ta Constitucion y 27, fraccion I, 133, 135 y 137 de Ia Ley

Orgánica del poder Legislativo, ambos ordenamìentos det Ësiado de Jalisco, facultan a los Diputados

de-esfe Congreso para presentar iniciativas de ley'

lt. Objeto

Esta iniciativa busca garantizar, desde el texto constitucional local, una base solida de derechos

Iaborales, socla/es y profesionales para los elementos operativos de la policía estatal' así como

establecer obtigacicsnes claras para el Estacto en cuanto a su capacitación' protección y respaldo

familiar.

lll. Contexto actual
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La seguridad púbtica es uno de los pÌlares det Estado de Derecho y un deber fundamental de toda

àito¡l¿a¿. Su'ejecución recae, en gran parte, en las fuerzas policiales, quienes enfrentan diariamente

rlesgos y desaiíos para preservar ta paz púbtica, el orden sociat y el respeto a Ia ley y que exigen una

fuerza policial solida, profesional y protegida'

Las y /os policías esfafa/es constituyen el primer contacto entre el ciudadano y Ia ley, desempeñan una

Iabõr cruciat en la preseruación dei orden, el combate al crimen, la protección de los derechos de /os

ciudadanos, cle su vida, su integridad, su patrimonio, y las circunstancias de su entorno laboral

comprometen su integridad física-y emocional, ponen en rlesgo su vida, y de su eficacia o ineficacia

laboral depende la del sistema de seguridad p(tblica'

Brindaies herramientas que les aseguren mejores condiciones laborales para enfrentar efica.zmente

su desempeño cliario y que coadyuven en su estabitidad familiar es un deber institucional del Estado

en primera instancia, pero también de la sociedad beneficiaria de dicha proteccion'

En un acto de reconocimiento y de propuesta de política pública de la presente administración pública

estatal, el Gobierno del Estado en conjunto con la academia y con Ia iniciativa privada presento Ia

estrategia transversal "Legado: Programa cle Apoyo a Policías del Estado y sus Familias".

Legado es una estrategia de una política pública transversal de corto, mediano y largo plazo para

mã¡oru, las condicion"id" /u" y los policías, estructurada con 15 programas para educaciÓn, salud,

upoyo" sociales, desarrollo económico, acceso a la cultura, entre otros, enfocados en atencion a los

nìi¡os e hijas de los policías detEstado y 13 programas para familiares directos'

Específicamente, los programas incluyen acciones de capacitacion continua, meioras salariales' becas

ediucativas para'las n¡ai e hijos de ias y los elementos, incentivos para ampliacion, remodelacion o

artquisición cte vivienda, y apoyos complementarios para las familias, a saber:

La capacitación permanente estará a cargo de Ia lJniversidad Policial de Jalisco (UNIPOL) con

diptomados, cursos, especiatidades, licenciaturas y maestrías para las y |os elementos'

Se dará formación en Seguridad Ciudadana, Gobernanza, Paz y PrevencÌÓn, Búsqueda de personas ' ,
desaparecidas, Herramientas para Ia Resiliencia Comunitaria y Colectiva, Derechos Humanos y
Conåtrucción de Paz, Justicia con enfoques restaurativo, transicìonal, altemativo y terapéutico, entre

otros.

para mejorar e! salario, /as y /os Policías de Jalisco de Primera Línea tendrán Ltn nuevo ingreso

mensuai mínino de 25 m1 7i4pesos, to que significa un ¡ncremento directo al sueldo actual del 6 por

ciento, que equivale a 819,7ipesos, además de dupticar el monto de,despensa hasta alcanzar 2 mil

46 pesos mensuales. El apoyo para e! transpofte públicO será por 886 pesos, un bono por carrera

poii"iat de 3 mit 300 pesob, y u'n estímuto por aprobar su examen de control y confianza por 5 mil

pesos.

A tas y los estudiantes becados se les dará apoyo para el transpoñe público a través de Ia taqeta de

Mi Movilidad, así como un incentivo arlicional por 2 mit pesos a/ mes para cobertura de gasfos

esco/ares.

Las becas en universidades púbticas y privadas a las hijas e hiios de las y los elementos consistirá en

apoyos directos para acceder a programas socla/es y tarietas de descuentos para los familiares

directos en d¡versos seryiclos como iestaurantes, cafeterías, farmacias, supermercados, tiendas de

conveniencia, gimnasios, entre otros, participando en este esfuerzo el lnstituto TecnolÓgico de

Mo,nterrey Ciaåpus Guadatajara (ITESM), Ia Universidad Autonoma de Guadalaiara (UAG)' la

L.Jniversidad Cuauhtémoc ptantet Guadalajara, Ia lJniversidad Enrique Díaz de Leon, la Universidad

det Vaile de Atemajac (UN:VA), el tnstiiuto Tecnológico y de 
-Estudios 

Superiores de Occidente

(tiESO), la Llniversidaà'panamer¡cana (lJP), et Tecnotógico Superior de Jalisco, la Universidad

iecnotogica de Jalisco (UTJ) y la LJniversidad delValle de México (UVM).

EI apoyo a Ia vivienda se destinará para ampliacìón, rehabititacion y adquisicion de vivienda horizontal

y vertiôat, a través del tnstituto Jalisciense de la Vivienda (lJALVl)'
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De acuerdo con informes del Gobierno det Estado, se proyecta que de esta manera Jalisco tenga a la

policía mejor pagada de México, considerando un alcance de más de 6 mil 156 elementos de Ia policía

del Êstado, así como a sus familias.

De acuerdo a informes institucionales, et 64 por ciento del persttrtal operativo de la policía estatal tiene

una edad de 35 a 54 años, y et 23 por ciento cuenta con tJna licenciatura, maestría o doctorado'

Arlcmás, 4 mit BZ1 poticías tienen hijas e htJos, de los que et 85 por ciento tienen al menos un hrio o

hija, y en promedio cada oficial tiene dos hiios.

En ese sentido, resulta fundamental reconocer en nuestra Constitución local el derecho del personal

operativo de ta policía estatal a condiciones laborales dignas, capacitación permanente' prestaciones

sbciales de apoyo educativo para sus hijos, como parte del deber institucional del Estado de proteger

a quìenes velan por la seguridad de la sociedad.

Dicho esto, advertimos que esta iniciativa propone elevar a rango constitucional estas obligaciones del

Estado, a fin de garantiz,ar su cumplimiento y btindartas ante posibles recortes, omisiones o decisiones

ad m i n i strativ a s coy u ntu ral e s.

Reconocer constitucionalmente los derechos de sus policías esfafa/es y las obligaciones del Ësfado

para con e//os es un acto de justicia y una estrategia para fortalecer a las instituciones, combatir la
'corrupción, 

elevar la moral institucional y reducir la rotación del personal.

At dotar a los elementos policiates de condiciones |aborales adecuadas, capacitación profesional y

apoyos a sus familias, se contribuye a una seguidad púbtica más eficiente, humana y alineada con

los derechos humanos.

lV. Fundamento

La propuesta contenida en esfa iniciativa se susfenfa en /as bases constitucionales, convencionales y

tegales vigentes en nuestro pais que enseguida se enuncian'

Constitucion Potítica de /os Esfados Unidos Mexicanos

Attículo 1, que establece /os derechos de todas las personas a gozar de /os derechos humanos

reconocidos'en esta Constitución y en los tratados internacionales de /os que el Estado Mexicano sea

parte, las garantías para su protección y su interpretación baio el principio pro persona

lgualmente prevé la obligación de todas las autoridades, en et ámbito de sus competencias, de

fromorer, respetar, proteþer y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Añícuto 21 , establece que la seguridad púbtica es una función a cargo de Ia Federacion, las entidades

federativas y ¡os municipios, y que tas instituciones encargadas de dicha funcion deberán regirse por

tos principios de tegalid'ad, oøjei¡u¡da¿, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos

numanos. Esfa dr'sposiciO,n ol1iga a las entidades federativas a garantizar el cumplimiento de dichos

principios mediante reformas a su legislación local'

Atlícuto 123, Apartado B, fraccion Xlll, reconoce derechos laborales específicos para los inte.grantes

de institucione's policiales, incluyenclo ta estabitidad laboral, el escalafón, la seguridad social y los

derechos derivados del seruicio.

Derecho convencional

convencion Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de san José)
Arfículo 5. proteccion de ta integridad personal, aplicabte a funcionarios públicos que realizan tareas

de riesgo.

eanvcnia 155 de ta OIT sobre Seguridad y Salud de /os Trabaiadorës
Obliga a ¡os Estados a esfab/ece r londicioies de trabajo seguras y saludables, incluyendo a quienes

de sempeñ an funcione s Polici ales.
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Declaración lJniversal de los Derechos Humanos
Arfículo 22. Derecho a la seguridad social y a la realización de los derechos económicos, sociales y

culturales indispensables para la dignidad.

Marco jurídico nacional

Se encuentran vigentes en el sistema jurídìco nacional mexicano ordenamiento.s sobre la proteccion a

/as personas en lnateria de discriminación como se muestra en los siguientes ordenamientos.

Ley General del Sisfema Nacional de Seguridad Pública
erí¡cuto 3g, establece que los integrantes de tas instÌtuc¡ones de seguridad pública deben contar con

formación inicial, continua y espeõializada, y que las entidades deben garantizar condiciones dignas

de empleo.

Ley del tnstituto de Seguridad y Servicios Socrafes de /os Trabaiadores de/ Esfado íSSSIE)
eftica en muchoscasosã policíai esfafa/es adscnfos a instituciones que otorgan sus servlclos a través

d'e! régimen federalizado, garantizando acceso a pensiones, salud y créditos.

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescenúes
Juit¡f¡ca las becas para hijos de poticías faltecidos o en activo, dado que impone al Estado la obligación

de generar concliciones de igualdad de acceso a la educación.

Marco jurídico local

A nivel local la presente iniciativa encuentra fundamento en el sistema iurídico estataí vigente,

específicamente en las siguientes dlsposiclones.

Constitucion Política del Estado de Jalisco

Attícuto B, Apaftado A, prevé que Ia seguridad púbtica es una funcion a cargo del Estado y |os

Municipios, que comprende la p'revención de tos delitos; la investigacion y persecuciÓn para hacerla

efectiia, así'como la sanción de las infracciones actministrativas, en /os términos de la ley, en las

respectivas competencias que Ia Constitucion Potítica cle los Esfados Unidos Mexicanos y esta

Co'nstitucion señalan. La actuacion de tas instituciones de seguridad pública se regirá por los principios

de legatidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos

recoiocidos en ta Constitucion Potítica de los Ëstados Unidos Mexicanos y esta Constitucion.

Ley det Sisfema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco

Arfícuto 28, prevé los derechos de tos integrantes de las instituciones de seguridad pública que, en

materìa educativa preve:

Fracción Vll establece que el personal operativo y sus hrJos gozarán de derecho preferente en igualdad

de circunstancias para el ingreso a instituciones pubticas esfafa/es de educación básica y media

superior, a excepción de instituciones autonomas que éstos eliian.

Fraccion Vilt que los elementos de seguridad ptibtica y sus h4os gozarán, de manera preferertte de

becas para acceder a la educación superiory al pos grado, así como de becas o estímulos económicos

para continuarsus esfudlos en el sistema educativo regular.

Fracción tX, que tos htjos o los que tengan derecho legal reconocido, según e/ caso y en Ia proporciÓn

que 
"orresponda, 

recibirán una beca educativa para cada uno de ellos, durante todo el tiempo que

contÌnúen con sus esfudios superiores, cuando et integrante del personal operativo de las instituciones

de seguridad pública falleciere por causa de riesgo de trabaio, independientemente de su antigüedad

en el servicio, en cualquiera de las siguientes modalidades:

V. Justificación

Dignificar la función poticiat no solo representa un acto de iusticia laboral, sino una inversiÓn en la

se"guridad y confianza ciudadana. un policía bien capacitado, protegido y respaldado por e/ Esfado es
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un elemento eficaz, comprometido y menos vulnerable a Ia corrupción o al desgaste emocional. Esta

reforma reconoce su labor como pilar fUndamental del Estado de Derecho.

Esta reforma constitucional no crea nuevos privileglos, srno que eleva a rango supremo las condiciones

mínimas que deben tener quienes velan por nuestra seguridad. Se propone, por tanto, una enmienda

e stru ct u,ra I q u e g a ra nti ce :

1. Capacitación permanente y profesional;
2. Condiciones laborales dignas y prestaciones socla/es integrales;
3. Becas educativas para hiias e hiios de policías;
4. Reconocimiento constiticional de los derechos laborales y humanos de /os elementos de

seguridad pública.

Vl. Repercusiones de la iniciativa

Aspecfo Jurídico. La presente iniciativa se integra armonicamente al sistema iurídico vigente,

considerando necesario la reforma a leyes secundarias'

Aspecto económico. Se consldera n beneficiarios de esta reforma los policías y sus familias en /o

patlicutar, así como Ia sociedad residente y transeunte de Jalisco y el estado de derecho en lo general,
'al 

incidir en la prevención det delito, en el combate a la delincuencia y, en consecuencia, en la
contribucion a la seguridad, paz pública y orden social.

Aspecto social y potítico. El reconocimiento con rango constitucional ìmplica la progresividad de Ia
protección de tosãerechos humanos del personal operativo que integra los cuerpos de.policía, así
'como 

la impoftancia que tiene para el Estado la prevención del delito, el combate a Ia delincuencia y,

en consecuencia, en la contribución a la seguridad, paz pública y orden social.

Aspecto Presupuestal. Se reguiere asignacion de recursos economicos para la intplementación de

la'reforma propuesta, por lo que se deberán realizar las cottsideraciones para las asignaciones

presupuestales necesarias por parfe del gobÌerno det Estado y de este Congreso los eiercicios
'tegislativos 

para esta reforma constitucional, la reglamentaria a leyes secundarias y la consecuente

modificac¡ón al Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco para el eiercicio fiscal vigente'

Vll. Propuesta
Con esie ejercicio legistativo se propone reformar ta Constitución Politica del Estado de Jalisco para

elevar a rango constltucional los apoyos y beneficios que hagan permanente el Legado "Programa de

Apoyo a Poticías det Estado y sus Familias", consrsfente en Ia adicion del añículo I de la Constitución

Potitica det Estado de Jalìsco y cuya propuesta se presenta en la sìguiente tabla comparativa:

Aft. 40. Toda persona, por el solo hecho de encontrarse
en el territorio det estado de Jalisco, gozará de los
derechos que establece esfa Constitución, siendo
obligacion fundamental de las autoridades salvaguardar
su cumplimiento. Asimìsmo, el Estado de Jalisco
reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida de
todo ser humano, al sustentarexpresamente que desde
el momento de la fecundación entra baio la proteccion
de ta ley y se le reputa como nacido para todos los
efectos legales correspondientes, hasta su muefte
natural.

Se reconocen como derechos humanos de /aspersonas
gue se encuentren en el territorio del Estado de Jalisco,
los que se enuncian en la Constitución Política de los
Esfados unidos Mexicanos, así como los contenidos en

la Declaración Universal de los Derechos Humanos,

A¡úículo 4'...
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Unidas, en la Convencion Americana sobre Derechos
Humanos, y en los tratados, convenc¡ones o acuerdos
internacionales gue el Gobierno Federal haya firmado o
los que celebre o de que forme pafte; atendiendo al
principio clel mínimo vital consistente en el eie de
planeación democrático por el cual el Estado deberá de
crear las condiciones para que toda persona pueda
llevar a cabo su proyecto de vida.

Las nonnas relativas a los derechos humanos se
interpretarán de conformidad con esta Constitución, la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y los tratados internacionales de la materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas Ia

proteccion más amplia.

Todas /as autoridades, en el ambito de sus
competencias, tienen la obligacion de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos
de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a /os derechos
humanos, en los térntinos que establezca la ley.

Queda prohibida toda discriminacion motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de
salud, Ia religión, las opiniones, las preferencias de todo
tipo, incluyendo las sexuales, e/ esfado civil o cualquiera
olra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades
de las personas.

EI derecho a la inforntación p(tblica y la protección de
datos personales será garantizado por el Estado en los
términos de Io que establecen la Constitucion Política
de /os Esfados Unidos Mexicanos, /os tratados
internacionales de /os que el Estado Mexicano sea
parte, esta Constitucion y las leyes en la materia.

Lsta Constitucion reconoce el derecho humano a la
pa rfici p acion ci udad an a.

Et Estado garantizará y promoverá el acceso a la
sociedad de la informacion y econonía del
conocimiento, mediante el uso y aprovechamiento de
las tecnologías de comunicacion y de la informaciÓn en
/os términos de la legislación correspondiente;
asimismo, reconoce el derecho de acceso a la ciencia,
tecnología e innovación, para Io cual promoverá su
desarrollo, con el obietivo de elevar el nivel de vida de
los habitantes del Estado.

Toda persona tiene derecho a la cultura; a participar
libremente en la vida cultural de la comunidad; a

preseruar y desarrollar su identìdad; a acceder y
pañicipar en cualquier manifestacion añística y cultural;
a elegir peñenecer a una comunidad cultural; al disfrute
de /os bienes y servicios que presta el Estado en la
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patrimonio cultural, así como al eiercicio de sus
derechos culturales en condiciones de igualdad.

Toda persona tiene derecho a la movilidad en
condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia,
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.

Toda persona tiene el derecho a una vivienda digna y
adecuada, que permita el libre desarrollo de una vida
personal, familiar y comunitaria. Ël Estado establecerá
las medidas normativas y políticas públicas necesanas
para asegurar los elementos mínimos como la

habitabilidad, el espacio y equipamiento suficientes,
doméstico y comunitario para la producción y
reproducción de Ia vida, la disponibilidad de seruicios, la

accesibilidad, la ubicacion apropiada, la seguridad de la
tenencia y la peftinencia cultural de las vìviendas. El
Estado podrá participar en el diseño, la construcción, Ia
rehabilitación, la conservación y la innovación de Ia
vivienda. Considerará en el diseño de las políticas de
vivienda a personas con baios tngresos económicos o
perfenecÌentes a grupos vulnerables. El Estado
establecerá mecanismos para impedir la especulación
en materia de suelo (sic) vivienda que vaya en
detrintento del interés publico.

Toda persona tiene derecho a una alimentacion
nutritíva, suficiente y de calidad. La Ley establecerá la
forma y términos en los que se garantizará este
derecho.

Las personas en situación de dependencia tÌenen el
derecho a ser cuidadas de manera d¡gna y a recibir los
elementos materiales y simbolicos que sustenten su
vida para vivir en sociedad.

Las personas gue realizan trabaio doméstico no
remunerado o de cuidados a personas en situacion de
dependencia realizado en el propio hogar, serán
atendidas y reconocidas como generadores de iqueza
y bienestar social.

Toda persona tiene el derecho a la ciudad, que consiste
en el uso y el goce pleno y equitativo de los espacios y
bienes públicos, fundado en principÌos de democracia,
de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al
medio ambiente, igualdad sustantiva, ìnclusión social,
justicia social, pafticipacÌón y paz. Elderecho a Ia ciudad
es un derecho colectivo e ¡ntergeneracional. El esfado
establecerá mecanismos para asegurar la iusticia
territorial con la participación ciudadana.

Et Estado de Jalisco tiene una composicion pluricultural
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que

son aquellos c/ue descienden de poblaciones gue

habitaban en el terrìtorio actual del país al iniciarse Ia

colonización y que conservan sus propias instituciones
sociales, económicas, culturales y políticas, a parte de
ellas.

7



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con número de INFOLEJ TOTlLXlV

NTJMERO

NEPËNDËNCIA-

La conciencia de su identidad indígena deberët ser
criterio fundamental para determinar a qulénes se
aplican /as drsposlclones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena,
aquellas que formen una unidad social, económica y
cultural, asentadas en un territorio y que reconocen
autoridades propias de acuerdo cort sus usos y
costumbres.

EI derecho de /os pueblos indígenas a la libre
cleterminación se eiercerá en un marco constitucional de
autonomía que asegure la unidad nacional. El
reconocimiento cte /os pueblos y comundades
indígenas se hará en las leyes reglamentarias, /as qtte

deberán tomar en cuenta, además de /os pincipios
generales establecidos erl /os párrafas anteriores de
esfe artículo, criterios etnolingüísticos y de
asentamiento físico.

Sin precedente
Las personas que integran los cuerpos
operativos de seguridad púhlica estatal
tienen derecho a gozar de condiciones
laborales dignas, seguridad social y
proteccion integral. Se promoverán
políticas públicas que atiendan su
bienestar y el de sus familias,
incluyendo el acceso a Programas
educativos para sus hijos.

A.- Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho
de los pueblos y /as comunidades indígenas a la libre
determinación y, en consecuencia, a Ia autonomía para:

l. Decidir sus formas intemas de convivencia y
organización social, economica, política y cultural;

ll. Aplicar sus proplos slsfemas normativos en la
regulación y solucion de sus conflictos internos,
sujetándose a /os principios generales de esfa
Constitucion, respetando las garantías individuales, los
derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad
e integridad de las muieres. La ley establecerá /os casos
y procedimientos de validacion por los iueces o
tri b u n a I e s co rre sp o n d i e nte s ;

ttt. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimienios y
prácticas tradicionales, a /as autoridades o

representantes para el ejercicio de sus formas propias
de gobierno interno, garantizando que las muieres y los
hombres indígenas disfrutarán y eiercerán su derecho
de votar y ser vofados en condiciones de igualdad; así
como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de
elección popular para los que hayan sido electos o

designados, en un marco que respete el pacto federal y
la soberanía de /os esfados. En ningún caso /as
prácticas comunitaias podrán limitar los derechos
potítico electorales de /os y las ciudadanas en la
elección de sus autoridades rnunicipales.

A

I
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I

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos
y todos los elementos que consfituyan su cultura e

identìdad;

V. Conservar y meiorar el hábitat y preservar la
integridad de sus tierras en los términos establecidos en
esta Constitucion;

Vl. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de
propiedad y tenencia de Ia tierra estahlecidas en esta
Constitución y a las leyes de la materia, así como a |os
derechos adquiridos por terceros o por integranfes de ia
comunidad, al uso y disfrute preferente de /os recursos
naturales de tos lugares que hahitan y ocupan las
comunidades, salvo aquellos que corresponden a las
áreas estratégicas, en términos de la Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos. Para esfos
efectos las comunidades podrán asoclarse en tênninos
rle ley;

VIt. Etegir, en /os municipios con población indígena,
representantes anle /os ayuntamientos;

Las /eyes reglamentarias reconocerán y regularàn estos
derechos en los municipios del Estado, con el propósito
de foñalecer la pafticipación y representacÌón política de
conformidad con sus tradiciones y normas internas;

Vtll. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado.
Para garantizar ese derecho, en todos los iuicios y
procedimientos en que seân parte, individual o

colectivamenfe, se deberán tomar en cuenta sus
costumbres y especificidades culturales respefando /os
preceptos de esfa Constitucion. Los indígenas tietten en
todo tiempo el derecho a ser asrsfido s por intérpretes y
defensores que tengan conocimiento de su lengua y
cultura.

Las leyes reglamentarias estableceran /as
características de libre determinacion y autonomía que

mejor expresen las situaciones y aspiraciones de /os
pueblos indígenas en cada entidad, así como las
normas para el reconocimiento de las comunidades
indígenas como entidades de interés ptiblico.

B.- El Estado y tos Municipios, para promover la
iguatda'J de opoñunidades de los indígenas y eliminar
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las
instituciones y determinarán las políticas nece.sarlas
para garantizar Ia vigencÌa de los ciercchos de /os
indígenas y el desarrollo integral de sus puehlos y
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y
operadas conjuntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los
pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades,
tienen la obligación de:

l. tmpulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas
con el propósito de foftalecer las economías locales y

las condiciones de vida de sus
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mediante acciones coordinadas entre /os fres órdenes
de gobierno, con la participacion de las comunidades
Las autoridades municipales determinarán
equitativamente las asignaciones presupuestales que

las comunidades administrarán directamente para fines
específicos;

ll. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad,
favorcciendo la educación bilingüe e intercultural, la

alfabetización, la conclusión de la educacion básica, la
capacitación productiva y Ia educaciÓn media superior y
superior. Establecer un sistema de becas para los
estudiantes indígenas en todos /os nlveles. Definir y
clesarrollar programas educativos de contenido regional
que reconozcan la herencia cultural de sus puehlos, de
acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con

I as comu n id ade s indígen as;

lmpulsar el respeto y conocimiento de /as diversas
culturas existentes en la nación;

tll. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud
mediante la ampliacion de la cobeftura del sistema
nacianal, aprovechando debidamente la medicina
lradicional, así camo apoyar la nutrición de los
indígenas mediante programas de alimentacion, en

especial para la poblacion infantil;

lV. Mejorar Ias condiciones de Ias comunidades
indígenas y de sus espaclos para Ia convivencia y
recreacion, mediante acciones que faciliten el acceso al
financiamiento público y privado para la construcción y
mejoramìento de vivienda, asi como ampliar Ia
cobertura de los seruicios socra/es básicos;

V. Propiciar ta incorporacion de las muieres indígenas al
desarrollo, mediante el apoyo a /os proyectos
productivos, la protección de su salud, el otorgamiento
de estímulos para favorecer su educación y su
pañicipacion en la toma de decisiones relacionadas con
la vida comunitaria;

Vl. Extender la red de comunicaciones que permita la
integración de /as comunidades, mediante la

construcción y ampliación de vías de comunicación y
telecomunicacion. Establecer condiciones para que los
pueblos y las comunidades indígenas puedan adquiir,
operar y administrar medios de comunicaciòn, en los
términos que las leyes de la materia determinen;

Vlt. Apoyar las actividades productivas y el desarrolkt
sustentable de /as comunidades indígenas ntediante
acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus
rngresos económicos, la aplicacion de estímulos para

las inversiones públicas y privadas que propicien la
creación de empleos, Ia incorporacion de tecnologías
para incrementar su propia capacidad productiva, así
como para asegurar e! acceso equitativo a /os srsfemas
de abasto y comercialización;

L0
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VIll. Establecer Políticas para proteger a los
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Iaborales de los iornaleros agrícolas; meiorar las

concliciones de salud de |as muieres; apoyar con

programas especiales de educación y nutricion a niños
y jovenes de familias migrantes; velar por el respeto de

slts derechos humanos y promover la difusion de sus

culturas; y

lX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboraciótt
cte los planes Estatat y Municipales de Desarrollo y' en

su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas
que realicen.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
seña/ádas en esfe apaftado, el Congreso del Estado y
los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas
competencias, esfab/ece rán las paftidas específlcas
ciestinadas al cumplimienfo de esfas obligaciones en los
presupuestos de egresos que apruehen, así como las

formas y procedimientos para que las comunidades
participen en el eiercicio y vigilancia de las mismas.

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor
de ios indígenas, sus comunidades y pueblos, toda

comuniclad equiparable a aquéllas tendrá en lo

conducente /os misnos derechos tal y conto Io

establezca Ia ley.

Att. 8". La investigacion de /os dellfos corresponde al

Ministerio Púbtico y a las policías, /as cuales actuaran

bajo ta conducción y mando de aquél en el eiercicio de

esta funcion.

El ejercicio de la accion penal ante los tribunales
corresponde al Ministerio Público. La ley determinará
/os casos en que los particulares podrán eiercer la

accion penal ante la autoridad iudicial'

La imposicion de las penas, su modificación y duración

son propias y exctusivas de la autoridad iudicial.

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de

sanciones por las infracciones de /os reglamentos
gubernativos y cle poticía, /as que (tnicamente

ôonsistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis

horas o en trabaio a favor de la comunidad; pero si el

infractor no pagare la multa gue se Ie hubiese impuesto,

se permutará ésta por el arresto correspondiente, que

no excederá en ningun caso de treinta y seis horcs.

Si el infractor de los reglamentos gubemativos y de
policía fuese iomalero, obrero o trabaiador, no podrá ser
'sancionado 

con multa mayor del importe de su iornal o
salaio de un día.

Tratandose de trabaiadores no asalarlados, Ia multa que

se imponga por infracción de /os reglamentos

Aft. 8'
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gubernativos y de policía, no excederá del equivalente
a un día de su ingreso.

Et Ministeric¡ Púbtico podrá considerar citerios de
opoftunidad para el eiercicio de la accion penal, en los
supuesfos y condiciones que fiie la ley.

A. La seguridad p(tblica es una funcion a cargo del
Estado y los Municipios, r¡ue comprende la prevención
de /os delitos; la investigación y persecución para

hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones
administrativas, en los térrninos de la ley, en las
respectivas competencias que la Constitucion Política
de tos Estados Unidos Mexicanos y esta Constitucion
señalan. La actuación de las instituciones de seguidad
púbtica se regirá por los principios de legalidad'
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto a los derechos humanos reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y esta Constitución.

Las instituciones cle seguidad pública serán de carácter
civit, disciplinado y profesiortal. El Ministerio Público y
las instituciones policiales de /os tres ordenes de
gobiemo deberán coordinarse entre sí para cumplir los
objetivos de la seguridad pública y conforrnarán el
Slsfema Nacional de Seguridad Pública, que estará
sujeto a las sigulentes bases mínimas:

l. La regulacion de la selección, ingreso, formacion,
perntanencia, evaluación, reconocimiento y cerfificacion
de los integrantes de las instituciones de seguridad
pública. La operacion y desarrollo de esfas acciones
será competencia de Ia Federación, el Distrito Federal,
/os Esfados y los municipios en el ámbito de sus
re spectiv as ati b uciones;

tt. El establecimiento de /as bases de datos
criminalísticos y de personal para las instituciones de
seguridad publica. Ninguna persona podrá ingresar a
las instituciones de seguridad publica si no ha sido
debidamente ceftificado y registrado en el sistema;

lll. La formulacion de políticas publicas tendientes a
prevenir la comisión de delitos; B.

lV'. Se determinará la participacion de la comunidad que

coadyuvará, entre otros, en /os procesos de evaluación
de las políticas de prevencion del delito así como de |as
instituciones de seguridad pública; y

V. Los fondos de ayuda Íederal para Ia seguridad
pública serán apoñados al Estado y los municipios para

ser destinados exclusivamente a estos fines.

B. Quedan prohibidas las penas de muefte, de
mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, Ia
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas
inusitaclas y trascendentales. 'loda pena deberá ser

T2
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proporcional al delito que sancione y al bien jurídico
afectado.

No se conslderará confiscacion la aplicación de bienes
de una persona cuando sea decretada para el pago de
multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad

judicialpara et pago de responsabilidad civil derivada de
la comisión de un delito. Tampoco se considerará
confiscación el decomiso que ordene la autoridad
judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito
en /o-s términos del a¡íículo 109 de la Qonstitución
Política cle los Estados Unidos Mexicanos, Ia aplicación
a favor del Estado de bienes asegurados que causen
abandono en /os términos de /as dlspcslciones
aplicables, ni la de aquellos blenes cuyo dominio se
declare extinto en sentencia. En el caso de extincion de
dominio se esfab/ecerá un procedimiento que se regirá
por las siguientes reglas:

t. Será jurisdiccional y autonomo del de materia penal;

ll. Procederá en los casos de delitos contra la saluo,
secuesfro, robo de vehículos, trata de personas y
enriquecimÌento ilícito, respecto de /os bienes
siguientes:

a) Aqueltos que sean instrumento, obieto o producto del
delito, aún cuando no se haya dictado la sentencia que

determine la responsabilidad penal, pero existan
elementos suficientes para determ¡nar que el hecho
ilícito sucedió;

b) Aquetlos que no sean instrumento, obieto o producto
del delito, pero que hayan sidct utilizados o destinados a
ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y
cuando se reunan los extremos del inciso anterior;

c) Aquetlos que estén siendo utilizados para la comisión
de delitos por un tercero, sì su dueño tuvo conocÌmiento
de ello y no lo notifico a la autoridad o hizo algo para
impedirlo;o

d) Aqueltos que estén intitulados a nombre de terceros,
pero existan suficientes elementos para determinar que

son producto de detitos patimoniales o de delincuencia
organizada, y el acusado poresfos delitos se comporte
como dueño.

C. El Estado garantizará el acceso a
prestaciones laborales integrales del
personal operativo de las instituciones
de seguridad Ptiblica estatal,
incluyendo seguro de vida, atención
médica especializada, fondo de retiro,
créditos para vivienda Y aumento
salarial continuo. Asimismo, se
establecerá un programa estatal de
becas educativas en institucíones
púbticas y privadas para hiias e hiios de
policías esfafa/es en activo o caídos en
cumplimiento del deber. La ley
establecerá los mecanismos Y
presupuestos necesarios para regular
su operación, desarrollo Y Para
asegurar su cumPlimiento.

ttl. Toda persona que se considere afectada podrét

interponer /os recursos respecfivos para demostrar la
procedencia lícita de /os bienes y su actuaciÓn de buena

fe, así como que estaba impedida para conocer Ia

utilizacion ilícita de sus bienes.

Sin precedente

(

t3



COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DËL CONGRESO

Dictamen de Acuerdo t-egislativo que desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 707lLXlV

NÚMË

NHPENAENEIA-

II. TURNO A LAS COM¡SIONES LEGTSLATIVAS: En SeSióN dC fEChA 20 dE

mayo de 2025, la Asamblea legislativa turnó a las Comisiones de Puntos

Coñstitucionales y Electorales y de Seguridad y Justicia, la iniciativa de

referencia, a fin de que estudie, analice y elabore el dictamen correspondiente.

Como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales procede a lo

siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1 PROCEDENCIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue presentada

ante el Congreso del Estado Jalisco, por diputados integrantes de la LXIV

Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las

atribuciones que le otorga el artículo 28 fracción I de la Constitución Política,

en correlación con los artículos 27 numeral 1y 135 fracción l, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,
quédando satisfecho el requisito legal respecto a la legitimación para la

presentación de las iniciativas.

2. COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 35 fracción I de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado, cuenta

con la facultad de legislar en las materias qL¡e son propias, por lo tanto, las ,

reformas a la Constitución local no son exclusiva del Congreso de la Unión

de conformidad con el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, tal y como se precisara más adelante'

3. DICTAMINAGIÓN: La Çomisión de Puntos Constitucionales y Electorales y

la Comisión de Seguridad y Justicia del Congreso del Estado de Jalisco, son

competentes para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa

señalada en la parte expositiva, de conformidad con los artículos 71,75
numeral 1, 96 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.
1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estado, que,

conformados por diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento.

t1
Artículo 75.
1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar,estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea;

T4
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tl
Artículo 96.
1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el

conocimiento, estudio y en Su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. Las reformas a la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniclativas de ley o decreto ante el Congreso de la UniÓn;

lll. La legislación en materia electoral;

lV. La legislación civil, penal o administr"ativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

Ëstado y el Supremo Ïribunal de Justicia, salvo lo previsto en los articulos 76 fracciÓn

Vl y 105 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

Artículo 98.
1. Corresponde a la Comisión de Seguridad y Justicia, el conocimiento, estudio y en su

caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. La legislación administrativa en su aspecto adjetivo;

ll. La legislación relativa al Poder Judicial y al Ministerio Público;

lll. La legislación y estructuración cie los entes en materia de seguridad, reinserciÓn

social y procuración de justicia;

lV. La t-ey Orgánica de la FiscalÍa Generaldel Estado de Jalisco;

V. Los planes, programas y polÍticas tendientes al fortalecimiento y a la regulaciÓn de

los sistemas integrales de tratamiento penal y funcionamiento de las instancias cie

readaptación;

Vl. Las políticas, planes y programas la difusión y fortalecirniento de la seguridad
pública;

Vll. La elección y en su caso la ratificación de magistrados del Supremo Tribunal de

Justicia y delTribunal de Justicia Administrativa;

Vlll. La elección cle los integrantes del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco;

lX. La ratificación clel Fiscal General del Estado de Jalisco;

X. La vatoración, análisis y en su caso el otorgamiento de amnistÍa;

Xl. La elección clel Director del lnstituto de Justicia Alternativa;

Xll. La elección delfiscal especializado en materia de delitos electorales; V

Xlll. La elección del fiscalespecializado en combate a la corrupción.

1,5
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ANÁL|SlS DE LA INICIATIVA: Una vez acreditados los requisitos de

procedencia de la iniciativa, así como la competencia de este Poder Legislativo

y la Comisión Legislativa para conocer de la misma, resulta oportuno realizar el

êstudio y análisisde la iniciativa materia de este dictamen, precisando al efecto

las consideraciones respecto de la necesidad, fines y repercusiones que

motivaron su presentación para en su caso llevar a cabo la discusión y votación

del presente dictamen:

Es prioritario a efecto de verificar la viabilida<j jurídica de la presente iniciativa,

analizar en un primer momento el contenido del artículo 40 de la Constitución

Política del Estado cle Jalisco, con la finalidad de que no se contravenga con la

naturaleza del mismo, pues no podemos perder de vista que dicho artículo se

encuentra en el Titulo Primero, Capitulo Segundo denominado de los Derechos

Humanos y sus Garantías; por lo tanto, y atendiendo a manera de ejemplo lo

que disponen los primeros dos párrafos del mismo, que a continuación se

enuncian:

Toda p oor el sólo ode en el
territorio estado de Jalis aozará de /os due

Estado de Jalisco reconoce, protege y garantiza el derechc¡ a la
vida de todo ser humano, al sustentar expresamente que desde el

momento de la fecundaciÓn entra baio la proteccion de la ley .y se
le reputa como nacido para todos /os efectos legales
correspondientes, hasta su muerte natural.

Se rccgnocen com
ée èncuentren en el t,errit,o{io del Estado !9 J,qBsço, los que se

enincian en la Constitucion Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos, así como los cc¡ntenidos en la DeclaraciÓn Universal
de tos Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General
de las Naclones lJnidas, en la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, y en los tratados, convenciones o acuerdos

establ Êce esfê Sgnstilusle n,
/as autoridades salvaguardar

internacionales que
celebre o de que

siendo obligación fundamental de
su cumpiimiento. Asimismo, el

et Gobierno Federal haya firmado o los que

forme parte; atendienÚo a,l prlncipio d9!
mínimo

el era
a cabo de vi

Lo resaltado es orooio.

De Ia transcripción de los dos primeros párrafos así como del contenido total

del artículo de la Constitución Política del Estado de Jalisco, resulta evidente

que los derechos consagrados en el mismo Son para toda persona, por cual,

no es factible seetorizar estos derechos solo para aquellas personas que

desempeñen una laborar en particular, en este caso las fuerzas policiacas,

aunque la labor que realizan día a día, es rnás que loable, pues de ellos

I6
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depende la paz y seguridad de los jaliscienses, no menos cierto es que

adicionar un párrafo vigésimo, que va dirigido a un sector en este caso a los

cuerpos operativos de seguridad pública, quebranta lo dispuesto en el artículo
que nos ocupan.

No menos importante es, resaltar que a lo largo de la exposición de motivos de

esta iniciativa se habla de las fuerzas policiacas, de la labor que realizaron las

y los policías Estatales, las y los policías de Primera Línea de Jalisco, del

þersonal operativo de la policía estatal, y si bien, la misma surge con la finaíidad

de reconocer constitucionalmente los derechos de los policías y las

obligaciones del Estado, es relevante tomar en consideración que dada la
naturaleza de las actividades que desempeñan, estos se rigen por sus propias

leyes de acuerdo a lo establecido en la fracción Xlll, del apartado B, del artículo

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo estas

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, asi como de la Ley

del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco'

Asimismo, y retomando lo establecido en la fracción Xlll, del apartado B, del

artículo 123 de la Constitución Federal y en atención a la exposición de mcltivos

de esta iniciativa, adviértase que la norma máxima de este País ya establece
que las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin

de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del

Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales,

de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de

seguridad social, por lo cual, con independencia de que esto no se vea reflejado

en nuestra Constitución Local, las autoridades de los tres órdenes de gobierno

están obligadas a instrumentar los sistemas complementarios de segtrridad
social, lo que definitivamente se ve reflejado en sus propias leyes, siendo estas

las enunciadas en el pârrafo que antecede,

Por lo cual, es de vital importancia precisar que se tiene una nueva Ley
General del Sistema Naciorral de Seguridad Pública, la cual fue publicada

en el Diario Oficial de la Federación el pasado 16 de iul de 2015. misma que

entró en vigor al día siguiente de conformidad con el artículo Primero
transitorio, législación que es de orden público, interés social y observancia
general en todo el territorio nacional, teniendo por objeto regular la integración,

órganización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así

como la distribución de competencias, la coordinación y cooperación entre las

instituciones de los tres órdenes de gobierno que lo integran, de conformidad

con lo dispuesto en el ar1ículo 21 de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos.

Asimismo establece que, la seguridad pública es una función del Estado a cargo

de la Federación, las entidades federativas y los municipios, cuyos fines son

salvaguardar la vida, los derechos, ia integridad y el patrimonio de las personas,

así como preservar las libertades, el orden público y la paz social, en el ámbito
11
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de las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, comprendiendo la prevención, investigaciÓn y

persecución de los delitos, la reinserción social de las personas sentenciadas,

asicomo la sanción de las infracciotres administrativas, en los términos de dicha

ley.

Aunado a lo antes indicado, es importante destacar que la iniciatirra no toma en

consideración lo dispuesto en los artículo 3o fracciones Xl, Xll, XV, XVl, XVll y

XXlll y 40 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jallsco,

mismâs que establecen que las instituciones de seguridacl pública serán de

carácter civil, disciplinado y profesional, ¡r que las relaciotres jurídicas de los

ministerios públicos, peritos y el personal operativo de las institucic¡nes de

seguridad pública se regirán por la fracción Xlll, del apartado B, del atliculo 123

dela Consiitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley Generaldel
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la ley local y demás disposiciones

legales aplicables; que el nombramiento es un acto condición, también definido

como acto administrativo condicionado, que no se considera como contrato de

trabajo ni un acto expedido con fundamento en las leyes que rigen la relación

laboral del Estado con sus empleados servidores públicos, en virtud de la

excepción constitucional antes indicada, establece que los grupos ahí

señalados se rigen por sus propias leyes.

Ahora bien, y tomando en consideración o manifestado en a iniciativa

específicamente en el apartado de la iustificacion se pretende conto una

enmienda estructural que garantice capacitacion permanente y pro fesional
condiciones laborales dignas y prestaciones socra/es integrales, becas

educativas para hijas o hijos de poticías y reconocimiento canstituc;ional de los

derechos laborales y humanos de /os elementos de seguridad pública, es

importante destacar que por mandato de la Constitución Federal acorde a lo
establecido en la fracción Xlll, estos se encuentran garantizados en sus propias

leyes, como a continuación se establecerá, el siguiente cuadro comparativo:

lniciativa

Capacitación
permanente y
profesional

Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad

Pública

Ley del Sistema de
Seguridad Pública para

el Estado de Jalisco
Artículos 28 fracción lll,
68, 68 Bis, 68 Ter, 68
Quáter, 68 Quinquies, 68
Sexies, 68 Septies, 68
Octies, 68 Nonies, 68
Decies, 68 tJndecies, 69,
85, entre otros.

Artículos 40 fracción l, 9o

fracciones V, Vl Y Vll, 10

fracciones lV y lX, 11 fracción
Vl, 12 fracción lll,22 fracción
X, 26 fracción ll, 29 fracciones
lll, lV y Y, 32 fracción ll, 47
fracciortes Vll, Vlll Y X, 49
último párrafo, 51 fracción Vl,
58 fracción Xl, 64, 65 fracciÓn
IV entre otrosB3 84, 85

LB
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los 28, 29Artícu
34, 35,3
41, 42, 4
48, 49, 5

, 55, 56,

, 30, 31,
6, 37,38,
3,44,45,
0, 51, 52,
65, entre
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Artículos 8, fracción Vlll, 22
fracción Xlll, 60, 61, 65, 66,
70, 71, 73, 74, 75, 76, 80, 81,
93, 94, entre otros,

32,
39,
46,
53,
otro

33,
40,
47,
54
S.

por lo tanto, y si bien el actual Gobierno Estatal llevo a cabo la estrategia

transversal denominada'Legado, Programa de Apoyo a Policías del Estado y
sus Familias', no menos cierto eS, que eS Una obligación por parte del Estado

tal y como lo disponen las legislaciones en la materia, la capacitación continua,

mejoras salariales, becas educativas para las hijas e hijos de los elementos,

incentivos para ampliación, remodelación o adquisición de vivienda y apoyos

complementarios para las familias, pues así lo disponen las leyes en la materia,

tal y como se demuestra en la tabla que antecede.

Pues debemos tomar en consideración que en atención a los fines de la

seguridad pública, así como a las actividades de que desempeñan los cuerpos

opórativos de seguridad pública, desde su ingreso son sometidos a pruebas de

control y confianza pues deben de estar debidamente certificados, así como ser

registrados en las bases de datos del personal de seguridad pública

administrados por la plataforma tecnológica nacional, lo mismo ocurre respecto

de la promoción y/o su permanencia en las instituciones de seguridad pública,

debido a que la propia ley establece la vigencia de dicha certificación y la
obligatoriedad para llevar a cabo nuevamente las evaluaciones

correspondientes previo a que fertezca la vigencia cle su certificaciÓn, pruebas

qu" sén costeadas por el Estado a cargo del Centro Esiatal de Ëvaluacion y

Control de Confianza.

Aunado a lo antes establecido, pero no menos importante es de identificar que

dentro del texto propuesto en esta iniciativa por el que se propone adicionar el

vigésimo párrafo al artículo 40 de la Constitución Política del Ëstado de Jalisco,

se establece a /as perso nas que integran los cuerpo$ operativos de

Condiciones
laborales
dignas
prestaciones
sociales
integrales

v

Artículo 28
Becas
educativas para
hijas e hijos cle
policias

Artículo 61

Reconocimiento
{:üiliiiiii tciQtìal
de los derechos
laborales y
humanos de los
elementos de
seguridad
pública

Artículos 60, 61 , 64, 65, 70,
71 , 75, 80, 81 , 83, 84, 88, 89,
93, 94, entre otros.

Artículos 28, 29,
33, 57, 59,66,67,
85, entre otros.

30, 31,
71 , 79,

:19
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seguridad pubtica estatal, por lo que no se encuentra dirigido única y

exðlusivamente a las fuerzas policiacas, las o los policías Estatales, como se

expresó en la iniciativa, pues basta con revisar las legislaciones especiales para

identificar que se incluyen a otros miembros de los cuerpos de seguridad

pública pertenecientes a otras dependencias pÚblicas'

Pues de conformidad con los artículos 3o fracción Xl y Xll, 26 y 27 Ley del

sistema de seguridad Pública para el Estado de Jalisco, incluye a /os

integrantes de lãs instituciones de la Fiscalía Estatal, de la Secretaría de

Segiridad, de la seguridad pública municipal, los peritos del lnstituto Jalisciense

de-Ciencias Forensès, Dr, Jesús Mario Rivas Souza, al personal cotr funciones

operativas adscritos al Escudo Urbano C5 y a todos a quienes se les atribuya

ese carácter mediante nombramiento, instrumento jurídico equivalettte

expedido por autoridad competente o aquéllos que realicen funciones de

op'eradorei o supervisores en los centros de comunicación o cabinas de radio

de las instituciones de seguridad pública o lleven a cabo funciones operativas

en las áreas previstas por el artículo 5o de dicha ley.

Como pode moS observar esto impacta considerablemente erì el tertra

presupuestal, y es por ello, q ue año con año el Gobierno del Estado, así como

los Honorables Ayuntamientos Municipales, deben destinar parte de su

presupuesto para garantizar los derechos del personal de seguridad, acorde a

lo previsto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así

como lo establecido en sus propias leyes, tales como la LeY General de

Sistema Nacional de Seguridad Púb ica y la Ley del Sistema de Seguridad

Ptiblica para el Estado de Jalisco, con lo que se tiene garantizado a cargo del

Estado os derechos de los cuerPos oPeratrvos de seguridad Públ ca estatal, sin

que estos forzosamente tengan que incluir en nuestra ConstituciÓn Local, pues

debe reiterarse que por mandato de la Constitución Federal los miembros de

las instituciones policiales se rigen por sus propias leyes.

Ahora bien, en atención a la adicción del Aparta<jo C al artículo Bo de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, se destaca que no es viable porque

si bien, dicho dispositivo constitucional enmarca las funciones de investigación

a cargo del Ministerio Público, los aspectos de seguridad y establece las bases

de lJ extinción de dominio en la Éntidad, armõnizando la Constitución del

Estado, con lo establecido específicamente con los artículos 21 y 22 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo cual, la adicción

que se pretende con dicho apartado desarmoniza lo establecido en dicho

artículo,'al establecer prestaciones laborales integrales del porsonal operativo

de las instituciones de seguridad pública estatal, las cuales tal y como se ha

venido estableciendo a lolargo de este dictamen se encuentran garantizadas

en sus propias leyes por parte del Estado, lo que reitera lo inviable de esta

iniciativa.
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Por lo anter¡ormente expuesto, se pone a cons¡derac¡ón de esta H. Asamblea

Legislativa el siguiente dictamen de:

ACUERDO LEGISLATIVO

úru¡CO. Se desecha la iniciativa con numero de INFOLEJ 707-LXIV de

conformidad con los razonamientos expuestos en el presente Acuerdo

Legislativo. Archívese como asunto concluido'

GUADALAJARA, JAL¡SCO, 18 DE FEBRERO DEL 2026.
COMtStóN DE pUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

Dip. Norma López Ramírez.
Presidenta.

tidas. Dip. Mig uel DeDip. Jos isT .olnru

1ì 
v0 (._(lù

{:".

Dip. ga

p. Ma

ez.

Jáuregui.

e p. lsaías Cortés Be en.

Dip. Emmanuel Alejandro Puerto
Covarrubias.

o rena

7-1
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La suscrita Diputada Adriana Gabriela Medina OrIiz, en mi carácter de

PresirJenta <je la Comisión de Seguridad y Justicia de la LXIV Legislatura ciel

Conç¡reso clel Estado de Jalisco, hago constar que en la sesión extraordinaria
de trabajo número 23 de esta Comisión, efectuada telemátic¿¡mente el día 1B

de marzo de 2026 a las 13:00 horas, se rechazó el dictamen de adhesión
de la Comisién de Puntos Constitucionales y Electorales de infolej
707lLXlV con la votación en el siguittnte se-'ntido:

Diputarlo fr¡¡vor Contr¿; Abstr:n<;irin

A<iriana Gabriela Medina Ortiz MC

Marta Ëstela Arizmcndi
Fombona

Morena

An¿: liern¿ln<ia

Sanmigucl
Alondra Getscnrzrny Faustc¡ De>

L-eón

Claudi¿r Murç¡uía J'orre:s IIAN No asistió

No ¿¡sistióEdç¡ar Enrique
Gonz.l¡lez-

Vel'áz.quez llagamos

Emnranucl Alcjan<jro Puerto

Covarrubias
Sin partido

Rechazándose la a<jhesión con 0 votos ¿ì favor, 5 en contra y 0 en abstención,
registrán<jose un total de 5 votos.

Lo anterior en los términos clel artículo 132 G de la Ley Orqánic¿: del Porjer
Legislativo del Estado de Jalisco, para todos los efectos a lofì que haya ltlç¡ar,

Gpo.
P¿¡rlarncntario

llcrnándcz MC

PRI

ATENTAMËNTË

Jalisco; 1B de marzo de 2026Guaelal

DIP. ADRIANA
PRESIDENTA DE

RIËLA MËÞ1NA ORTIZ
UNTA DIRËCTIVA DE LA

COMISIÓN DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
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Dip. Adriana Gabriela Medina Ortíz'
Präsidenta de la Comisión de Seguridad y Justicia'
Presente.

Por este conducto reciba un cordial saludo, por .otra pade, hago de su

conocimiento que la Comisión de Puntos Consiitucionales y Electorales del

Congreso del Estado de Jalisco' en sesión de fecha 18 de febrero del año

2026, aprobó el Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa

número de INFOLEJ 707lLXlV.

En ese entendido, con fundamento en el artículo 50 del Reglamento de la Ley

Orgánica del PodLil"iittutiuo del Estado de Jalisco, se le remite el archivo

electrónico del dictameñ aprobado por la Comisión de Puntos Constitucionales

y Electoral en nuestro carácter de convocante a fin de que se pueda llevar a

cabo el procedimiento de adhesión establecido en nuestro marco normativo'

Sin más por manifestar, me despido no sin antes reiterar mi disposición y

colaboración ante cualquier duda o comentario sobre el padicular'

ATENTAMENTE'
Guadalajara, Jalisco, 18 de febrero del 2026'

Dip. N
Presidenta de la Comisión

orma López Ramírez
de Puntos Constitucionales y Electorales

å. t.xÍv I-EGISI.,\TURA
K@ ,iilucxt,s,ri>t r ì.sr^l\) DË IALISC(r

niÉm g m g frÞfls uonr,s f{r:
* 1BËrii?il?$

sÈ\L/\ "\l\"" 2

*

DIP. ADzuAl'lA GAüRIËN TTDll'lA ORÏZ



lnforme de la Votación

Acuerdo Legislativo 7 .11.

Detalles de Votos

Resultados de Votos Totales

Reunión:
Nombre de Agenda:

Sesión Ordinaria No.83 del 12 de Junio de\2026.
Sesión Ordinaria No,83 del 12 de Junio del 2026,

Nombre de Voto:
Asunto de votos:

Acuerdo Legislativo 7.1 1

lnicio de los votos
Fin de votos:

1218612026 1 5:1 0:1 6

1210612026 15"11'24

Participantes:

Presentes
No han votado

38

3

Votos:
A favor
En contra
Abstención
No Votado

11

24
0

3

28.9o/o

63.20/o

0%
7.9o/o



lnforme de la Votación
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Resultados de Votos lndividuales

A favor
Leonardo Almaguer Castañeda
Marta Estela Arizmendi Fombona
Valeria Guadalupe Ávila Gutiérrez
Alejandro Barragán Sánchez
Itzul Barrera RodrÍguez
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla
Tonantzin Elusay Cárdenas Méndez
Mariana Casillas Guerrero
Miguel De La Rosa Figueroa
Norma López Ramírez
María Candelaria Ochoa Ávalos

En contra
Alberto Alfaro García
María Elisa Bravo Navarro
José Guadalupe Buenrostro Martínez
MarÍa del Refugio Camarena Jáuregui
Yussara Elizabeth Canales González
Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez
Brenda Guadalupe Carrera García
Omar Enrique Cervantes Rivera
Lourdes Celenia Contreras González
lsaías Corlés Berumen
Alondra Getsemany Fausto De León
Ana Fernanda Hernández Sanmiguel
Julio César Hurtado Luna
César Octavio Madrigal Díaz
Mónica Paola Magaña Mendoza
Sergio Miguel Martín Castellanos

,Adriana Gabriela Medina Ortíz
:Marco Tulio Moya Díaz
Claudia Murguía Torres

, Esther Montserrat Pérez Cisneros
Emmanuel Alejandro Puedo Covarrubias

.José Luis Tostado Bastidas
,Edgar Enrique Velázquez González
, Luis Octavio Vidrio MartÍnez

No Votado
José Aurelio Fonseca Olivares

,Martin Franco Cuevas
Alejandra Margarita Giadans Valenzuela

PT
MORENA
HAGAMOS
MORENA
MORENA
HAGAMOS
FUTURO
FUTURO
MORENA
MORENA
MORENA

PVEM
MC

PVEM
PRI
PVEM
MC

PVEM
MC
MC

PAN
PRI
MÇ
PAN
PAN
MC

PT
MC
PAN
PAN
MC
SIN PARTIDQ
MC
HAGAMOS
MC

PRI

MORENA
MC


